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Sesion 49,' estraordinaria en 28 de diciembre de 1911 ... 11 
L.~' .. ',:',.,' PRESIDENCIA DEL SEÑOR MAT'rE PÉREZ 
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: 
Acta. de la sesion anterior. - Ouenta..-A pe- ~ Se ley6 i lu(! aprobada la siguiente: , 

ticion del señor Zañartu (Ministro de ~ 
Obras Públicas), se acuerda preferencia al~ cSESlON 48.80 ESTRAOltDINARIA EN 27 DE mOlD(· 

proyecto que reglamenta la concesion de ~ BRE DE 1911 
permisos para construir ferrocarriles inter- ~ , 
nacionales.-El señor Riw'ra pide que se: Asistieron los señores: Matte Pérez, Aldu
solicite del Goblerno el envío de un docu-~natp, Besa, Castellon, Cifuentes, Charme, DtF 

mento relativo a la administracion de la~ votú A., Eyzaguirre, Fábres, Figueroa. Hüb
provincia de Tacna; contestacion del señor~ner, Lazcano, l\fackenna, Rio del, Rivera., SáD.
Huneeus (Ministro de Guerra i Marina).-~chez, Saruuentes, Silva Ureta, Tocornnl, Urr~-" 
A indicación del señor Tocornal se aCl1erda~ jola, Vald",s Valdes, Villegas i Walker Marti
celebrar sesion mañana.-Continúa la dis-~nez, i los señores Ministros de Guerra i Mari
cusion del proyecto que modifica los suel-~na i de Industria i Obras Públicas. .~, 
dos del Ejército i la Armada.-Se suspende~ Aprobada el acta de la sesion anterior, ""t 
la sesion.-A segunda hora se'constituye la~di6 cuenta ue los siguientes negocioi:";i 
Sala en ¡¡esion secreta, i continúa la discu- ~ " 
sioy. del mismo proyecto.-Se levanta la ~ Mensajes . ,~~ 
sesion. ~ ,,~ 

~ Dos de S. E. el Presidente de la nepúbliea~~ 
~en que comunica que ha resuelto incluir entra,;.Í': 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

S los asuntos. de que puede ocuparse el vongr&- /S 
~so Nacional en el actual periodo de sesione¡ ~ 
:estraordinal'ias, el proyecto que dispone qut'n' 
~el Territorio Municipal de Frutillar se denO-: I~ 
$minará Puerto Varas i los proyectos que con.,~ 

Aldunate S. Cárlos Rio del Arturo ~ sultan fondos para h. terminacíon, del hospital,( 
.Besa Arturo H,ivera Guillermo ~de Antofagasta i para el funcionamiento d.a1:.~ 
Cifuentes Abdon Sánchez Masenlli D. ~Monte de Piedad. ' 
Charme Eduardo Tocornal José : Se mandaron archivar. 
Devoto A. Luis Urrejola Gonzalo ~ 
Eyzaguirre Javier Valdes Valdes Ismael ~ 
Fábres José Francisco Walker M. J oaquin. ~ 
Figueroa Joaquin i los señores Ministroli$ Uno de S. E. el Presidente de la. RepúbJj-
Hübn~r Ernesto A. de Guorra i Marina i~ca, en que acusa recibo del que le diriji6 el 
Infante Pastor de Industria i Obras~Senado con fecha 19 del corriente comunicán,:,,' 

Oficios 

Lazcano Fernando Públicas. : dole la eleccion de Mesa Directiva de esta 0&.'; 
.Mookenna Juan E. ~mara. 
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. Se mandó archivar. ~ El sellor Aldunat~ sujiere la idea de (lue, 
: Dos de la Cámara de Dip'ltados: ~con el fin indicado por el señor Ministro, se 
, En el primero comunica que ha tenido a~invite a la Honorable Cámara de Diputados a 

, bien aceptar la modificacion introducida pod la designaciún de una Comisioll Mista, que 
el Honorable Senado en el artículo 3.0 del~estudie el proyecto, conjuntamente con las 

" ' proyecto que tieno por objeto fijar los colores~materias relacic¡nadas con la concesion de fon-
~:,i proporciones de la bandera de la República~dos para la ejecucion de jas obras 

i de Chile i demas insignias nacionales. ~ El señor Walker Martínez cree que seria 
:, Se mandó a chivar. ~mas eficaz encomendar la consideracion de es-
i. Con el segundo, devufllve aprobado, en los~ta materia a las Comisiones de Hacienda i 

mismos términos en que lo hizo el Honorable~Obras Públicas del Senado, que procedf'!rian 
Senado, el proyecto de acuerdo que aprueba ~ en tal caso como una sola Comisiono 

,:la Crmvencion í Reglamento acordado en el ~ Con motivo de este incidente, teniendo en 
.. ·Congreso Postal Continental Sl1d··Americano~vista el propósito de al1egstr nuevos recursos 

,de Montevideo, suscrito el 2 de febn'>ro de~fiscales, el señor Urrejola bace ver la necesi
, 1911. ~dad de que el Gobierno adopte con enerjía'las 

Se mandó comunicar a S. E. el Presidente~medidas del caso uarauecuperar los terrenos 
de la República. ~fiscales del sur, que se entregaron a socieda

~ des i ti. particulares con motivo de diversas 
Solicitud ~leyes i decretos sobre colonizacion nacional. 

~ Termina el señC'r Senador, rogando al señor 
Una de doña M~riana Morales, viuda de~MiDistro de Industria, tenga a bien trasmitir 

Homero, en que pide se le lehabilitf', por gra- ~al señor J\1inistrü de Colonizacion las observa
;'ci¡t, para poder acojel'se a los beneficios de la: ciones que ha hecho, a fin de que se sirva con-
'Yfei de 22 de di('iembre de 1881. ~testar acerca del e"tado en que se encuentran 
," Pasó a la Comision de Guerra i :Marina pas jestiones que ha debido hacer el Gobierno, 

~ para recuperJr los terrenos australes, que se 
~:I El Secretario da cuenta, ademas, de que el~entregaron a la colonizacion na~ional a vir .. 
,'/ señor Ministro de . Relaciones Esteriores ha ~ tud de contrato:;;, que no han sido cumplidos 
~~olic~tado la devolucion de los antecedentes ~ por los ocupantes. 
;;{relacIOnados con el proyedo de acuerdo, apro-~ Usa de la palabra acerca de este mismo 
rl~t>a.do ya por las dos Cámaras, que sanciona~punto el senor Aldunate. 
[;)08 convenios i reglamentos del Congreso Pos-~ El señor Lazcano, acojiendo el temperamen
¡r:.tal Continental Sud-Americano de MoutevHto insinuado por el señor Walker Martínez, 
~;::de(). . ~ hace indicacion para que se encomiende a las 
~( Así quedó acordado. : Comisiones de. Hacienda i de Obras Públicas, 
;,::.1. _._ ~unidas, el estudio de un plan financierv, con-
:;; . A indieacion del señor Presidentd, tácita- ~ juntamente con el mensaje que fija. el plan 
;:i':¡:uerite ac<"ptada, se acuerda delStinar toda la~ jeneral de Obras Públicas. 
¡Í;sesion .de hoi a seguir tratando del proyecto ~ Así qued6 acordado con el asentimiento tá
~?6obre reforma de la leí orgánica de Municipa-~cito de la Sala. 
~~,lidades. : El señor Ministro de Industria i Obras PÚ-
~/ < ~ bIieaa ofrece trasmitir al sefí or Ministro de 
:,;t!Usa enseguida de la palabra el señor Minis-~Colonizacion las observaciones i preguntas he
~fi'ó de Industria i Obras Públicas, i se estien-~chas por el señor Senador de Ñuble. 
r"i:, en diversas consideraciones pata manifes-~ 

.' la conveniencia de que la Comision de! ~ El señor del Rio, solicita del señor Ministro' 
., .. " ado, que estudia actualmente el mensaje ~ de Industria i Obras Públicas tenga a bien 
~Mestinado a fijar nD plan jeneral de obras pú-~obtener que seincluya entre los asuntos de 
i\\>liOas, tome tambien en consideracion la ile-~la convocatoria el proyecto de lei, aprobado 
(esidad de' arbitrar los recursos necesarios ~ ya por el Senado i modificado por la Cámara 

a que ese plan pueda realizarse, e insinúaJde Diputados que tiene por objeto sustituir 
'este propósito, la idea de que se consigo ~ por otro, el ítem 1,400 del presupuesto de 

.enel proyecto mismo la autorizacion ne-~Hacit3nda vijente, que consulta sueldos para 
'riÍÍt para invertir las aúmas que importen:injenieros de Seccjon de .Antofagasta~ Tarapa

ejecucion de las obras de puertos, agua po-~cá, Ta1tal i Tocopilla" 
bIei alcantarillados que siempre se han he-: El señor Ministro de Industria ofrece darle . 

V~o con re~ur.$os estraordinanos. ~ a con ocer al ~eñor Ministro de Hacienda. el 
.,¡'¡'." 
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, ," SES ION DE 28 DE ''DICIEMBRE 1009" , t.'\.'\.~'\.~ '\. '\.,'\.~ '''I.~'\. ""~:'-"'\.'" '\,""~""'.\.''\. ~"í., '\.'\ '\."'\"\.~ ... '\.'\.'\. "\."\.'\, ",,"'\. '\. '\.'\."'-"",'\.,\, .. "I.')"",.~ ... , '\.~, '\. '\.'\ '\. '\.'\.,' '\., .... '\.'\.'\. '\. ,,:'-'\. '\. '\. '\."\. '\.'\.. '\."' .... '\.'\. "''''''': '\.,' '\. '\.'\ '\. '\. .... '\. '\. .,.'-",'\.,'" '. /. '1 de_eo. ma.úífestado por el honorable Senad(lr~ Considerado el artículo 28, el señor Besa., de 'l'arapácá. ~ hace ver la inconveniencia de que se esta- ' , Éblezcan las responsabilidades civil o criminal _ .. ~ de los alcaldes sin trámite previo de ningun _ El s~~or Walker Mart!nez mamfiest!1 ~ se- ~ jénero, e insinúa la necesidad de' modificar , nor Mmlst~o de Industl'la su agradecumén~0~6sta disposicion. 
po~ ~l envIO de los a~teceden~es, que .habla~ El señor Aldunate, de acuerdo con las ideas SOhCIt~~O en una seSIOn anterIOr, relatl~os a~emitidas por el señor Besa, hace indicaciQn la, petlcIOTl d~ p~opuestas para el s.erylClO ?e ~ para que la frase que dice «sin trámite previo alUJ:nbrado electrlCo de los trenes 1 a .la eJe"~de ningun jénero»); se sustituya por esta otra: ~ucIOn de algunas o,hras e~ la estac~on de ~ «en juicio sumario». NUñ?!t, del f~lTocarnl_ de c~r~unvalaClon de~ El mismo señor Senador, propone que la) Santiago. 1 pIde al senor Mmls~ro q~e, para~frase final que dice: «de otros medios» se re~ c?mpletar los antecedentes, se slrv~ hacer en- ~ tlacte diciendo (,por otros medios» . , VIal' al~unos datos que se menCIOnan pero ~ El artículo se da tácitamente por aprobaque .n.0 figuran en los antecedentes que se han ~ dos con las indicaciones del señor Aldunate. remItIdo al Senado. ~ Se pone en discllsion el artículo 29 i, des~ 

. " ~ pues de haber usado de la palabra acerca de 'rerminados los incidentes, se pasa a la ór-~ él los señores Aldunate i Lazcano, el señor den del dia i continúa la discusion particular * Fabres hace indicacíon para que, en el inciso. "1 del proyecto sobre reforma de la lei orgáni- ~primero, a continuacion de la palabra alcaldía, ca de Municipalidades, que quedó pendiente~se agregue la siguiente frase «por los cual68 , en la sesion de ayer. ~ se condene a una multa que no exceda de , El señor fJifuentes renueva la indicacion ~ veinte pesos»; i en el inciso final reemplazar /, -que hizo en la sesíon anterior el señor Wal-~la frase primera que dice «El infractor que " ker Martínez, para lOegregar i tramitar como~pagare la multa», por est.,. otra: «El infractor ,'¡ un proyecto de leí independiente los artícuJoshue pagare una multa superior a veinte pe-, ' primero i segundo del proyecto, ya apro-~sos:t. 
'1 bados. ~ Usan en seguida de la palabra los :oeñores ',' Esta indicacion quedó sin efecto por no ~ Urrejola, Rivera i Lazcano i, en el curso del,·:) haber tenido el asentimiento unánime de )a~debate se insinúa la idea de adoptar como Sala. ~base de discusion el procedimiento establecí-Continúa en consecuencia la discusion del~do en los art,iculos 26, 27,28, 29 i 30 del pro- ' artícalo 25 relativo al nombramiento, relllo-~yecto de la Cámara de Diputados para el cocion i sueldos de los tesoreros municipales i ~ nocimiento i juzgamiento de las causas que el hacen diversas observaciones acerca de éllos'$ proyecto de la Oomision encomienda a los:' 1" señores Walker Martínez, Urrejola, Lazcano, ~Alcaldes. 

_ Hiibner i Eyzaguírre. ~ Se consulta en consecuencia a la Sala, en Cerrado el debate, se dá por aprobado el ar-~términ08 jeneraJes, acerca de una i otra idea, tículo en la parte no observada i se procedeH resulta aprobada por diecisiete votos CGutra a votar los incisos que habían merecido ob· ~ dos la que contiene el proyecto de lei de la servaciones. ~ otra Cámara. ' En esta virtud se consulta primeramente~ Con esta l'esolucion queda acordado, elimi .. a la Sala acerca de la segunda parte de! inci-~nar de la discusion el artículo 29 del proyecso • segundo que dice: «La remocion de los ~ to de la Comision; i seguir tratando de los de Santiago i Valparaiso necesitará, ademas, ~ articulos 26 a 30 del proyccto de la Cámara el acuerdo del Senado» i resulta aprobado ~ de Diputados. 
por veinte votos contra uno. ~ Considerado el espresad0 artículo 26 que.·' Se vota despues el último inciso que dice: ~ dispone que, en cada ciudad de la República;· ;(Los tesoreros municipales de Santiago i Val-~que tenga Municipalidad con mas de diez paraiso tendl'án un sueldo anual de quince~miembros, habrá un juez de policía loéal, el! mil i doce mil pesos, respectivamente» > i re-~ señor Walker Martínez, dice que, en su con~ sulta igualmente aprobado por dieciocho vo-~cepto,. en vez de dejar sujeto el número de'. 'tos contra tres. ~jr.eces de policía loca! al número de miembros Se suspendió la sesíon. ~df\ cada Municipalidad, convendria determi-,'. A segunda hora continúa el mismo debate~nar espresamente las ciudades 3n quedebie-¿ i se dan sucesivamente por aprobados sin~ra:n establecerse esos juzgados. ' '. modificacion los artículos 26 i 27. ~ El señor Hübner, acepta esta inisinuacian 

'r" _'1-' 
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e indica qu~, en,vez de l~ fras~ inicial del al'· ~insinu!1cion, que no habia formalizado; pero 

, ticulo, se dIga: «En l~s cmdades de Iquiqut',:que, ~l ~a Sala a~ep.tara el procedimiento, no 

" ~ntofaga~ta, Valp~ralso.' Santiago i Ooncep-~tendr~a lUconven.Iente en dE',jar sin efecto la 

, ,Clon habra un funcIOnarIO, etc.» ~ votaclOn que habIa proclamado i poner en vo-

El señOI Mackellna modifica esta indicacioii.~tacion las dos proposiciones relativas a los 

l' en el sentido de que la enumeracion propues-gfondos con que deben pagarse estos emplea

";ta por el honorable Senador de Maule, se li-~dos. 

J, iuité a las ciudades de Santiago i Valparaiso. ~ Habiendo manifestado varios señores Se

, Despues de haber usado de la pala.bra los~nadores el deseo de que se pronunciara es. 

señores Eyzaguirre i Besa se pone en vota-: presamente la Sala sobre las dos proposicio

cion el artículo, conjuntamente con la indica· ~nes, se procede en la forma indicada por el 

cion ~el .s~ñor Mat;kelilla i resulta aprobado ~ t'eñor. Presid~nt~ i .se pone primeramente en 

",por dW?lSlete votos 00ntra d?s. FotaclOn la mdlCaclOn del señur .l!:yzaguirre, 

',;. Comndera~o despu~s ~l artIculo 27, del pro- ~ la cual resulta desechada por nueve votos 

yecto de la Oamara de DIputados, el señor Ci-: contra ocho. 

I fuentes hace indicacion para que el inciso final ~ La del señor Cifuentes se da tácitamente 

. se redacte en esta forma: ~por aprobada. 

I «Los jueces de policía local de Santiago i~ Los artículos aprobados en esta sesíon son 

'. Valparaiso tendrán un sueldo anual de seis ~ del tenor siguiente: . 

',mil pesos.» ~ Art. ~5. Se agregan al artículo 91 los si-

I El señor 1'0cornal espresa que seria conve-~guiel1tes indsos: 

'"niante establecer en d proyecto mismo si$ «El nombramiento i remocion de los teso

,estos emplrados son fiscales o municipales i~l'eros municipales Boj hará por los dos tercios 

~.I(,en consecuencia si sus sueldos deben ser pa-~de los muni.cipales en ejercicio. La remocion 

PjJgados con fondos del El ario Nacional o de la~de los de Santiago i Valparaiso necesitará 

.' .• TcsorerÍe. 1\Iunidapal. ~a¿eruas, el acuerdo del Senado. ' 

, Oonform6 con ~ste prop6sito el señor Ey- ~ El cargo de tesorero municipal es incompa

zagltirre hace ind'cacion para que al final del~tible con los de juez de subdelegacion i de dis

último inciso, en la forma que le ha dado el~t['ito i con todo otro cargo fiscal remunerado. 

< señol" Cifuentes, se agregue la siguiente frase: ~ Los tesorero¡,¡ de las municipalidades que 

}I«que será pagado con fond0S del Erario Na-~se compongan de mas de diez miembros con

~::cional». ~tinuarán en sus ~:)Uestos sin necesidad de 

ir, El sellor Rivera propone que el sueldo de~nuevo nombramiento en cada período muni

'vestos jueces se fije en la Suma de siete mil~cipal miéntras no sean removidos. 

·doscientos pesos. E Los tesoreros municipales de Santiago i 

Se sigue di3spuE's un debate en que usan~Valparaiso tendrán un sueldo anual de quin

X,' ~e la palabra los señales Oifuentes, Hübner, ~ ce mil i doce mil pesos, respectivamente.» 

í.'Fábres i Eyzaguirre. ~ Art. 26. Se modifica la parte inicial del 

~,,\ Cerrado el debate se dan tácitamente por~ artículo 100, diciendo: «Si la asamblea de los 

i\,ap-robados los incisos primero i segundo, en3contribuyentes no acordare», etc. 

b: la.forma que tienen en el proyecto. ~ Art. 27. Se elimina del título XI de la leí 

'1,1, , El inciso tercero, se dió tambien tácita-~de municipalidades el artículo 102. 

!i!mente por aprobado, en la forma propuesta~ Art. 28. Se agregan al final del mismo ti

L por el señ{)r Cifuentes 1 con la. cantidad dehulo los artículos siguientes: 

:~i siete mil doscien::os pesos indicada por el se ~ «Art .... La responsabilidad ctÍminal o ci

'J', fior Rivera. ~vil que pudiere afectar a los alcaldes por abU:

~~!.:', El señor Presidente declaró igualmente ~ so de las facultades. que les confie.re. esta .lei 

~~·aprobada la frasó agregada por el señor Ey-~en órden a la exaCClOn de multas 1 eJeCU('.lOn 

Ni" zaguirre para que los sueldos sean pagados ~ de arrestos se harán efectivas en juicio suma

ll~~,porel Erario Nacional. En este momento el~rio concediéndose para ello accion popular en 

;.~:'; sefior Cifuentes manifiest.a que Su Señoría~su caso. 

~>;lia tormulado indicacion en el sentido de es- ~ Art.... b~l Tribunal de Ouentas perseguirá 

':,\H:ablecer que los sueldos serán pagados con~la responsabilidad que en la inversion de los 

:;2J9lidos de la Municipalidad. ~ fondos municipales pueda caberle a los alcal~ 

~~}0.' El señor Presidente dice que habia dado~des o rejidOles municipales. 

~~~po~ aprobada la indicacion del señor Eyza-~ ~i los. alcal?bs ni las municipali?ades po

~:'~)fgulrfe en el con~pto de .que el honorable Se- ~ dr~n dejar Slll efecto las re~oluclOn~s d~l 

J:~X~~or por Santiago habla hecho una mera~Tr1bunal de Cuentas por medIO d~ dlSpOSl 

~~;j,I!',: I 
'.,' 
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ciones b ac'OOrdos' para. nue~as imputacio- ~ cularmente apto para desempeñar ventajos~_i' 
nes o suplementos o por otros medios eLca-~mente una comision semejante; pero el Gobier';', 1/\:\ 
minados a. ese fin:.. ~no se encuemra imposibilitado para. eonfiársela. "~ 

Ál't 26 del pr~yecto de la Cámara de Di- ~ porque, segun lo dispuesto el1 el artículo 6.° de c,~·~ 
putados. En las ciudades de Santiago i V al- ~ la lei de 5 de enero de 1894, los empleos judi- 1,:1 
paraiso habrá un funcionario que con el títu-:ciales son incompatibles con todo otro empleo,J 
lo de juez:le policía local conocerá en pri- ~ o cargo público. . .'~¿ 
mera o en única ¡nstancia de todas las infl'ac-~ Por esta razoil se hace necesario una lei 'es'- ":~ 
ciones a las ordenanzas, reglamentos i de'~pecial que autorice la referida comisiono ' '.(j 

cre~o: l:u;~:~:l~:~dades continnarán los jue-~ di~~~:~: 1~:r!:~u~~~:~~~iS¿!:~~~~e; :a~:~:r~ ,~ 
ces letrados respectivos desempeñando ]as~manecer por un tiempo mas o ménos prolongado' <:/; 
funciones asignadas al juez de policía local, ~ léjos de sus funciones i sin goce de sueldo, por ','~ 
i ,se o ?Hervará el procedimiento que establece ~ lo q.ue es de necesid~d asignarle alguna, rc.,ri-;~~ 
el artlculú :'lO . ~buclOn por los SefYlClOS qU1; se le confiaran. :i~ 

Art. 27 del proyecto de la Cámara de Di-~ Por e"tas consideraciones' 1 oido el Oonsp,jo ,0~ 
putados. Las condiciones i trámites pal'á ~ de Estado, tengo el honor de someter a vue ~ra,;; 
ser nombrados i las categorías de estos jue-~deliberacion el siguiente. .,tt,i,. 
ces serán las mismas que seiíalan las leyes~ 
~~~~:~ para los ,jueces letrados de departa- ~ PROYECTO DE LEI: I~ 

Las disposiciones legales sobre deberes, ~ Artículo único.-Autorízase al Presidente de "'~ 
prohibiciones, incompatibilidades, responsabi-~la República plHa que comisione al :Mioistro' ;;': 
lidad, implicancia, recusaciont:ls, subrogacion, ~ de la Corte Suprem~, dou Vicente Aguirre Vár;.; j;,) 
espiracion, snspension de las funciones de los:gas, para que estudIe en Europa, hasta el 31 de. ': 
jueces de letras i del secretario i demas que~~ieiembr,e de 1912; las refor~as que pudier~n'f~; 
establece la lei orgá;,ica de tribunales se es-~mtroduclrse en ChIle en el réJlmen del notuna-:C 
tienden a los funcionarios que cre!'!. esta leí) do i de la propiedad inscrita. " . ':"0 
en cuanto les fueren aplicables, ~ @ señor Aguirre Várgas recibirá como única';;:; 

Los jueces de policía local de Santiago i~'remuneracion, por el desempeño de esta comi"',<¡ 
Valparaiso tendrán un sueldo anual de seisEsion, la cantidad de veinticuatro mil pesos, oto. ,1 
mil pesos que se pagará con fondos munici- ~dll dieciocho peniques, i retendrá la 'propiedall',<;l 
pales. ~ de sus empleos. ;:'¡~;; 

/ Se levantó la sesion.» ~ Santiago, 20 de diciembre de 1911.-R. BA.~'~1i 
/ ~RROS Lueo.-Benjamín J.'VIontt.» i/; J . Cuenta ~; 

:¿ ~ B.- «Conciudadanos del Senado i de la Cámara.~~: 
Se dió cuenta: ~ de Diputados: , ,ié?l 
1. o De los siguientes mensajes de S. E. el ~í~ 

Presidente de la República: ~ Desde tieinpo atras e.l Gobierno ha venid(}~{ 
; concediendo por decretos supremos, permisos p~~;~ 

A.·- «Conciudadanos del Senado i de la ~ ra la construccion de ferrocarriles particulares;,~~ 
Oámara de Dip~ltados: :siempre que, segun el proyecto, la línea OCl1P"$~;. 

~ solo terrenos pjQpios del solicitante o de propi&-;~~ 
El Ministro de la Corte Suprema de Justicia, ~ dad del Estado i no se pida liberacion de de).'~;1 

c?nsejero de ~stado i pr?fesor ,del Instituto ~ a- ~ chos de aduana, garall~ía.o subvencion al capi~.ti;; 
Clonal, don V lCente AgUlrre Vargas, se ha Visto ~ tal u otra ayuda peCUlllarm. . /~.'1 
obligado a trasladarse a Europa para atender al~ Por ampliacion se ha hecho tambien conce.¡.':'j 
restablecimiento de su salud seriamente que- ~ siones de permisos para la construccion de J1i¡~:~ 
brantada. ,~neas férreas con ocupacion de propiedades P~':~ 

Estimo que habria conveniencia en aplove-~ticulares, pero sobre la base de que los concesi~¡~i 
char la estadía en Europa del señor Aguirre ~ narios se cOllprometieran a obtenerlas facilidad~;~ 
V árgas, encargándole que estudie en aquel con- ~ necesarias para los trabajos. de parte de los dllec;x~ 
tinente las reformas que podrian introducirse~ños de estas propiedades. ,~ 
en Chile en el réji.men del notariado i de la pro-~ Enjeneral, el Gobierno ha procedido con# .. '~ 
piedad inscrita. ~ beralidad al otorgar esta clase de permisos i aun:' 

Los vastos conocimientos del señor Aguirre $ cuando ru{'~eran discutirse sus facultades al res~ 
V árgas por todos reconocidos, lo hacen parti-E pecto, es fuera de duda que con ello. ha hechO' 
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un.gran beneficio al pais, dadú la demora que~ 2.° Del siguiente oficio de la Honorable Oll· 
habria sufrido en su conceslon por,medio de una~ mara de DIputados: 
leí í la falta de normas fijas para su otorga-~ 
miento. . ~ «Santiago, 22 de diciembre de 1911.-Con 

.~ - La mayor parte de los ferrocarriles de la re-~ motivo de la solicituü i demas antecedentes que 
-'yjion salitrera se han ejecutado de este modo i eH tengo la honra de pasar a manos de V. E., la 
,.procedimiento indicado ha venido a llenar un ~ Cámara de Diputados ha da, lo su aprobacion al 
·.acio en nuestra lejislacion, ya que hasta ahOl a ~ siguiente 

I no éxisten disposiciones legales sobre la materia ~ 
Aun cuando desde el año 1905 se han venido~ PROYECTO DE LEI: 

,dietando por decetos supremos algunas dispo- E , . , . 
siciones de carácter jeneral sobre concesÍl:llles~-(,Artículo ulllc~.-Ooncedese, por graCIa, .a 

o', de ferrocarriles particulares i se ha creado una ~ doña Leonor Duenas Latuz,. ~ermana del capI
óficina que centraliza este servicio, él atraviesa~tan del :=:atallo~.l Na~.al movIlIzado, don. P~"d~O 
'~un por un período preparatorio de la regla-~A. Duenas, ux:" pemnon mensual de vemü,elS 

t · d ti 't' "pesos sesenta 1 tres centayos.}),'--men aClon e nI lva. , . 
. . . .. ~,DlOS guarde a 'V. E.·-ADOLFO ARMANET.-

. ConsIdera el Gobler~o .que el procedm:~l~nto ~ .NéstOT Sánchex, Secretario.» 
~':,"observadc) hasta ahora, SI bIen puede ser sufíClen-~ . ' 
,:; te garantía para las concesiones de interes se- ~ lI§. o De dos informes de Comisiones . 
.. '?undari~, no puede aplicar~e ~ las de carác!er~ El primero, de la Oomision de Oonstitucion, 
~~lllternaClonalpor ?uanto es mdlspensable e~ :s-ELejislacion i Justicia, recaido en la solicitud en 

tas que ~e determl~e de ant~mano las condlCIO ~ que don Florencio ,.Pérez, oficial de la quinta cir
. nes delmtercambIO cmerClal que ellas van a.~cunscripcion cjrvil de Santiago pide abono de 
,servir i 1m, tarifas de tr~sporte a riesg? de no ~ tiempo. ,/ ' 
obtener de su construcclOn los benefiCIos que~ ~ el segundo, de la Comision de Hacienda, 

. hai derecho a esperar Esobre la wlicitud de don Nicanor Zenteno Uri-
, La importancia i trascendencia que pueden ~ be Ministro del Tribunal de Cuentas, en que 

, tener estas líntas para la prosperidad i seguri- hide se le conceda el derecho de jubilar con el 
",' dad del pais i su dEsarrollo comercIal, i es¡:;ecial-~sueldo asignado a su empleo . .-
í\(mente para el de la zona que atraviesan, me in- ~ _. ...... j "--, - .. ,--

"dncen a.pensar ~ue es indispensable el conoci-~ Ferrocarriles internacionales 
'.m.iento 1 aprobaClon del Congreso para esta cla-$ 
lse de conc~siones, mién~~as no se ~et~r~ine .de ~ El señor Zañartu (Ministro de Industria i 

: "un mod~ ¡eneral la pohtIca ferrovIana 1 d.e m ~ Obras públicas).-He pedido la palabra para 
L\ tj:lrcambl? qu~ haya ~e adoptarse en matena de~formular una inc1icacion que, estimo intere-
",: fél'rocarnles mternacIOnales. ~ t~ , . ,san e'. 

': ,Oomo ya se ha hecho por decretos supremos~ Acaba de darse cuenta de un mensaje de 
,diversas concesiones de líneas férreab do cal ác- ~ S. E. el Presidente de la Hepública, en el 
D t~r intern~cional si~ considerar de a~te~ano el ~ cual propone un proyecto de lei para que en 
~, ,intercambIO comerCIal que van a servir 1 la ma-~lo sucesivo las concesiones para con~truÍr fe
~lyor parte de e"tas concesiones ha caducado, es-hrocarriles que tengan carácter internacional no 
~·:.timó que es oport.uno el moment? para adoptar~se puedan hacer sino por medio de una lei. 
::,,',disposiciones destmadas ~ pI'evemr para el futu-~ Como es un asunto sencillo, creo que su 
:~:: ,rll'l.l'lia situacion análoga 1 al efecto tengo el hO-~despacho no ocupará sino breves momentos 
;;:Jlor de someter a vue:::-tra aprobacion, oido el~al Senado, i en este concepto hago indicacion 
":Consejo de Estado, .el siguiente : para que se le dé lugar en la tabla, a conti

PROYECTO DE LEI: 

~nuacion del proyecto sobre reforma de la lei 
~ de municipalidades. 
~ El señor Aldunate.-Talvez seria mejor 
hratarlo despues del proyecto sobre contribu-

Artículo único.-La concesion de ferrqcarriles ~ cion a los bancos, cuya dÍscusion está bastan
~. ,de caracter internacional solo podrá hacerse en ~ te adelantada, i cuyo despacho interesa tam

virtud de una lei i previa determinacion de las~bien ~l Gobierno, puesto que procura nuevos 
;~arifas de trasporte i de las condiciones en que~recursos al Fisco. . . . . 
, :habrá de efectuarse el intercambio comercial. ~ El señor Zañartu(MImstro de lndustl'la 1 

Santiago, 27 de diciembre de 1911.-R. BA-~~b~as Públi~as) -Acepto la m~d~fic~cion que 
"lUto!!! Lueo.-Enrique Zañartu p.» ~mdICa el senor Senador por O Hlggrns. 
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~no podria decir si la designacion del personal" 

Administracion de Tacna ~está hecha o nÓ. " 
~ Con el mayor gusto trasmitiré a mi citado ¡ 

El señor Rivera.-He tenido conocimien-~colega los deseos del honorable. Senador so:' 

to de que ha regresado a Santiago un illspec-~bre los ~sunt~f; a que~~ ~a referld.o. ~ , 

tor de oficinas fiscales que el Gobierno envió: .E.l senor RlVera.:-Do~ las graCIas al senor 

a la provincia de Tacna para estudiar díver-~Ml111stro de Guerra 1 Manna. 

sas puntos relacionados con la situ3eion po-~ 

lítica, económica i administrativa de aquella~ Sesion especial 

provincia, i entiendo que este funcionario ha~ , 

pasado un informe al Gobierno sobre el re-~ El señor Tocornal.-Como el lúnes pr6., 

sultado de su comisiono :ximo es dia festivo, i como probablemente el 

En caso de que esta noticia sea efectiva, ~ mártes telldremos que ocuparnos en las modi

pl'ldiria a 10iS señore s Ministros presentns que$ficaClones introducidas por la Cámara de Di

se sirvieran trasmitir' al se¡'JOr Ministro de~ putados en el p,'esupuflsto del Interior" es de 

Relaciones Esteriores la peticion que hago pa.: temer que no alcance a despacharse oportuna- '.' 

ra que envie al Senado el informe del referi- ~ mente el proyecto de reform~ municipal. 

do im~pector, pudiendo darse cuenta de ese~ Por este motivo rogaria a mis honorables 

documento en sesion pública, o, si lo prefie-~ colegas que se tomaran la molestia de cele-

re el Gobierno, en sesíon secreta. ~brar sesion mañAcoa, viérnes, destinada espe- . 

Al mismo tiempo, ruego a los setiores Mi-~cia'lmente a continuarla discusion de ese pro,,:' 

nistros que tengan la bondap. de comunú;ar a~ .recto. Si sobrara tiempo, se podría tratar del, 

su honorable colega de Relaciones l!]steriores, ~ proyecto pendiente sobre contribucion a los.: 

a cuyo cargo está la rtdministracion superior ~ bancos i del otro para el cual ha pedido pre- , 

de Tacna, una pregunta que deseo dirijirle. ~ ferencia el señor Ministro de Obras Públicas, "::i 

Es la siguiente: ¿ha nombrado ya el Gobier-~ relativo a ferrocarriles internaciunales.J,. 

no las autoridades administrativas del depar:J El señor Besa -Yo aceptaría la indícacion. :¡ ..... 

tamento de Tarata1 ,. . .. . r ~que hace el señor Senador\por Santiago.cou,.:q, 

Hace ya un mes que 8e mctó, por mlClatlVa~tal que se acordara comenzar un poco mas« 

del Gobierno, la lRi que creó ese departamen-harde la Re"ion, a las cuatro, por ejemplo. Et',,¡i 

to, pero no he visto que se hayan nombrado ~motivo que tengo es que la 0omlsion de Obx:as::~ 

los funcionarios correspondientes, a pesar de$ Públicas está citada para mañana a las tres, ~'~,: 

la urjencia con que se noiS exijió la aprobacion~tiene asuntos de importancia que estudiar.i:' 

del proyecto. $ El señor Rivera.~Podria ser ~a sesion de '; 

Desearia, pues, saber si se han hecho los ~ cuatro a seis i media. ' l' \ 

nombramientos, i en caso negativo, conocer$ El señor Tocornal.-Acepto que li?, sesion '.\ 

los motivos que han impedido al Gobierno~se abra a las cuatro, con tal que dure hast3·,:~ 

dar cumplimiento a la citada lei. ~las siete. ' 

El señor Huneeus (Ministro de Guerra i~ El señor AldunateJ.-Yo modificaria la in

Marina).-Sobre el primer punto a que se ha~ dicacion en el sentido de que la sesíon sea de, 

referido el señor Senador por Valparaiso,~cuatro i media a siete. La Comision de Ha-¡\:: 

puedo manifestar a Su Señoría que efectiva-~cienda debe reunirse tambien con la de Obras;; 

mente ha vuelto de 'racna el inspector que~ Públicas, para despachar algunos asuntCls que>,) 

fué comisionado para estudiar diversas mate-~son urjentes. . :,: 

rias relacionadas con la administracion de ~ El señor W alker l\1artínez.-Podriaacol'~,"·': 

aquella provincia. Fs efectivo tambien que~darse que la sesion sea de cinco a siete, sin, 

ese funcionario ha espedido ya su informe. ~suspension. Así se deia tiempo a las comisió-.,: 

Por la impresion que me ha dejado ese do-:nes i la sesion de la Cámara será mas fruó.;~· 

cumento, me parece que convendría que elhífera. . .. 

Senado se impllsiera de él en sesion secretaJ El señor Aldunate?L.Acepto con gusto la 

Digo esto salvando, naturalmente, la opinion$modificacion. 

que tenga mi honorable colega el señor Minis-~ 
tro de Relaciones Esteriores. ~ Acuerdos 

Con respecto al nombramiento de emplea-~ 
dos para el nuevo departamento de Tal'ata,: El señor Matte (Presidente).-¿Algun se-: 

tengo conocimiento de que mi honorable co-~ñor Senador desea hacer uso de la palabra.:" 

lega de Relaciones Esteriores se ha preocupa-$ántes de la órden dol dia? 

do de este asunto con verüadero interes, pero ~ Terminados los incidentes. 
,) 

l., 
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(1' Como' la inclicacion del señor Ministro dp,~ Si no hai inconveniente se dar¿ por apro-:;,:~ndust~ia i ~bras ~~bJicas no. ha merecido ob-~b~a en esta forma. • '~1 ~ervaclOn, SI no hIn Illconvemente se dará porv Aprobada. , aprobada. , 
;~, El señor Besa.-J. ~Cuál PS h indicacíon~ ~ 
; ,El señor Matte (Presidente). El señor~Sueldos del Ejército i Armada ,r Ministro ha pedido que se dé preferencia, para~ 
"desl?ues de dp,spaf'hado el proyecto de contri-~ El señor Mafte (Presidente).-Entrando a ',", buclOn a los ?aneos, al me~saje del Ejecutivo ~ la órden del d;a, corresponde ocuparse del ¡':30bre co~ceslOnes de permIso para construir~ proyecto que aumenta los sueldos del perso~ ;;, .ferrocarn'es de carácter internacional. ~nal del Ejército i Armada. . El señor Besa;~OrE'o conveniente dejar~ En la sesion dei juéves pasado quedó pen~ste proyecto para de,,¡plles de otros que son ~ diente el artículo 13, con una indicacion del .' .:tnas urjentes. ~ honora bl~ Senador por Santiago, señor Wal'. El s.efior. UrrejoIa.-l¡S~ trata dealgun~ker ~artínez, para que en e~ inciso que dice ,¿m:ensaJe reCIentemente recIbldo'? ~ «OfiCIales subalternos (tenIentAS) ... düz pe-"El señor MaHe (Presidente).-Sí, 8eñor~SoS diarios», se supriman las palabras «oficia .. Senador; se ha dado cuenta de él boi. ~l('ls subalternos.» 

El señor Urrejola.-'-Parece convenÍente~ En discusion el artículo, conjuntamente "no tratar este proyecto sin previo informe de~cón la indicacion. 
:co.mision; se.refiere a obras públicas de gran~. El s~tíor Walker .Martínez.-Yo hice i",aJiento i mUl costosas. ~llldlCaClon para suprimlr lao¡ p ,labras «ofi0ia-" El señor Zañarfu (Ministro de Industria í~le~ subalternos», porque en el artícúlo 1.0 , Qbras públicas).-Nó, señor Senadol; es un~acordó el Senado incluir a los capitanes en la ,:.'proyecto mui sencillo i mui COIto, que no to ·Eclasificacion de onciales subalternos; de mo;'tnaria mucho tiempo al Honorable Senado; no ~ do que si en el inciso anterior del artículo 13 ~,sel'ofiere a la ejecllcion de obras públicas, sino~se dice «capitanes ... doce pesos diarios», en a la forma en qUt~ cleLen concederse los per- ~ el inciso sig11iente no se puede decir «oficiales ::tnisos para la constrllccjon por particulares de~ subalt3rnos (V'lIientes) ... diez pesos diarios», :;fetrocarriles internacionales. $ sino simplemente «tenientes ... diez pesos diac/, El señor Eyzaguirre."'---tN o podría leerse ~ ríos», por cuanto los capitanes son ahora «ofi,el proyecto? ~clales subalternos», segun el acuerdo del Se-El señor Secretario.-El proyec,to dice~nado, i tienen sin embargo, un viático dife : .. asi: ~ rente. 

, «Artículo único. -- lA&. eoncesion ele ferroca-~ Quiero recordar a.la Cámara i al señor Mi>rriles de carácter internacional solo podrá ha-~nistl'o que hice otra observacion en este ar;~c'erseen virtud de una lei i previa determinacion ~ tícul0, referente al último inciso, que dice: 'de las tarifas de trasporte i dA las condiciones ~ «Los viáticos que corresponden por comi,en que habrá de efectuarse el intercambio co-~siones quo se desempeñec, en el estranjero, se Diercial». ~ pagarán a dieciocho peniques». 
¡ El s0ñor Urrejola:-Yo croo que no con-~ Llamé la atencion del señor Ministro a que :vendda depachar este asun. o calamo currente; ~ esto importa pagar doble viático, pOlO cuanto ;por mi parte, no conozco l;lquiera el proyecto. ~ se ha establecido ya, en un artículo anterior, , . El señor Matfe" (Presit:lente).-Permitame~ que los oficiales que se trasladen al estranjero ~l señor Senador observarle que han termi-~ recibirán su sueldo en oro de dieciocho peni~8;do ya los incidentes, i estamos en votacíon. ~ ques, con lo cual se les aumenta el sueldo en " Se va a votar la indicacion dfll señor Mi- ~ un Sf'tenta por ciento; ahora, por el artículo nislro para ;igregar a la tabla, en el lugar in-: 13, inciso último, se les concede viáticos d¡cado, el proyecto a que Su Señoría se ha re-~cuando vayan en comision al estranjero, i.es:ferido. ~tos viáticos se consultan en oro, lo que signi-- Votada la indicacíon, resultó aprobada~fica una nuevagratifiC'acion. por ur¡animidad, 'habiendose abstenido de vo-~ Post0riormente, estudiando el proyecto, he tl,¡r el señor Ur1'e,iola. ~encontrado un tereer viático, una nueva gra-El señor Mattc' (Presidente).- -La indica-~tificacjon, i me ha sorprendido el hecho de ciQn del honorable Senador por Santiago, se-~que en lugar de poner todos estos aumentos ñ~l' Tocornal, ha sido modificada en el senti- ~ de los sueldos en un solo artículo, consultánd() de que haya sesion mañana, de cinco a~dolos de una manera clara i precisa, figuren ~ete de la tarde, sin suspension. ~separadamente, en distintos artículos, en tér-

, "',> 
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minos que .no permiten apreciar inmediata-hranjero, aun cuando en ocasiones :fuese c:)n'~, :~~ 

men~e su cuantia total. : veniente esta representacion superior; sj es?'; 

En la pájina 16 del proyecto encontré el~que la permanencia de cada uno de ellos ha..\~ 

articulo 35, que dice: ~de cost~r tanto, tendrá que limitarse al envío"j~~ 

«Árt. 35. Los oficiales de guerra i mayores ~ de ofiClales suba~ternos. Por eso. creo que ,;; ;,~ 

del Ejércitu, gozarán en el estranjero de la ~ c?nsultarían:os el mter;ls .. de los mIsmos ofi- ':ir~ 

siguiente gratificacion de residencia: ~Clales. superlOrfls restrln]lendo estos gasto~,:,I~~ 
~ exceslvos.o:..;~, 

J 1 d D· . . (> 50 ~ El señor Huneeus (Ministro de la Guerra). "~,~,',', 
enera e lvlslOn ..................... ;J;, • 

Jeneral de Brigada............... ...... 40 ~-Acepto la primera de las indicaciones. quei')i 

Qoronel .......................... ...... .. . 30 ~ ha formulado el seño.r Senador por Santla~o,,:~~ 

Teniente coronel ....... :............... 20 ~ esto es, que se supnman ~as palabr~s «Ofi~la.-,;~ 

Mayor. ... ..... .......... ...... ............ 10 Hes subalternos» en el artIculo 13, 1 se dlgl;lo ,~\~ 

Capitan............ ............ ...... ...... 5 ~sólo (,tenientes». .:,;t~ 

Oficiales subalternos................... 3» ~ Respecto de los viáticos, conviene que eF'i:4 

~Honorable Senado se fije en que no son una. n~ 

En consecuencia, este proyecto, que fija: gratificacion permanente, sino una asignacion.!,:: 

sueldos que pued~n considerarse crecidos, i ~ de que goza el oficial miéntras pprmanece en >; 
en todo caso ad.ecuados a las necesidades que~l~n lugar distinto de su residencia. Estos ,vi~-' ;:~ 

se trata de satIsfacer, establece que los que ~ tlCos se pagan a todos los empleados publi-',,:i~d 

vayan al estranjero gozarán de las siguientes~ cos a quienAs el Gobierno ordena tr8s1ada.rse,'f{~ 

ventajas: primera, pago de su sueldo en oro; hemporalmente de un lugar a otro, miéntra$t,;:~ 

segunda, viáticos tambien en oro; i tercera,~dura la comision que los obliga a ausentllrse<;~ 

esta. gl'atificacion de residencia, que cl)nsulta~df·llugar de su residencia"l~ 

el artículo 35 i q,?e no sé. si sea mensual o ~ . Res?ecto de la gratificacion ,mensual de re',~a 

anual, porque la 181 no lo dlCe. ~ sLdencta a que s~ refiere el artIculo 35, debo, .. ;:,S 

El señor Huneeus (Ministro de Guerra i:repetir lo que dije en la sesion anterior: liid.J,-,¡, 

~arina).-Es rp,ensual, señor Senador. ~han tOmado en conjunto el sueldo í las gra-.;r: 

El señor Walker Martínez.~Deteriahificaciones que establece este proyecto res.,\j 

decirlo el artículo, pero no lo dice. rrenemos,~pecto de los oficiales que están en el estranje-'\ 

pues, un nuevo aumento de cincuenta librasho, con el objeto de mantener en lo posiblela,;.;¡ 

esterlinas para los )enerales de di~ision, de~prop?rcionalidadlentre la. sit~acion que boí tie-,~:~ 

cuarenta para los ]enerales de bflgada, de~nen 1 la que les m'ea esta let. . ':/; 

treinta para los ,coroneles, etc. : El Gobierno no tiene el propósito de :fo:t(~ 

Yo babia sacado la cuenta de que un jene- ~ mentar el envío de oficiales a Europa, pero no ~. 

ral ganará dos mil setecientos diecinueve pe- ~ se podria, dentro de la idea que informa este .:;,~ 

80S oro de dieciocho peniques, cuando seen-:proyécto, de aumentar los sueldos dAl Ejér""l\ 

cu~ntre en el estrailjero, en tanto que los Mi- ~ cito i de la Armada, \lacer redu0ciones qU~.J~ 

nistro~ p~enipotencjarios ganan poco mas de~t~ndrian por resultado desmejorar su condi;"'~t; 

dos mil Clen pesos oro. ~ ClOno ¡: :,~ 
Se me objetó que la representacion de un: Roí dia hai una serie de gratificaciones,co~í~~ 

jeneral es mas ostensiblE; que la de un Minis-~mo son el veinte por ciento establecido por}~~ 

tro diplomático, siendo que éste debe tenerhei de 1906, el quince por ciento de gratifi.c¡t~',\~ 

casa establecida i mantener el rango cOl'res-~cion a todoa los empleados públicos, la gra~}~ 

pondiente a su puesto. :tificacion de residencia o sea de alojamiento;~~: 

Creo que vale la pena de que la Cámara sehodas las cuales se trata de suprimir, fijando'e~f 

fije en esto, i por mi parte, pido que se vote ~ cambio un sueldo que si no es muí 'subido;:\ 

el inciso que dice: «Los viáticos que corres-: por lo ménos alcance para atender decorosa.~:': 

ponden por comisiones que se desempyñen ~ mente las necesidades de los mie:p:lbros del,~¡ 

en el estranjero se pagarán a dieciocho peni- ~ Ejército. ' ;;'\ 

ques». Ademas, a su debido tiempo, cuando~ Creo necesario qne los viáticos se paguen~:, 

se discuta el artículo 35, pedíré tambien vo-~ en oro de dieciocho peniques, como se hace,i'~ 

tacion. ~ con los Ministros diplomáticos i con los dem~~ 

Estimo que pvr el imeres mismo del E jér- E empleados que van en comision del. Gobierno; 

cito i de la Armada no conviene exajerar de~ ~ al estranjero. N o habría razon alguna para; 

masiado estos gastos, porque ello traeria como ~ hacer una escepcion con los militares. 1 < 

consecuencia que el Gobierno se verá obli~~ Por lo demas. el Senado resolverá lo qua;': 

gado a abstenerse de enviar jenerales al es·~considere mas conveniente. Pero creo necesa-: 
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f",-""''\.'\.'\.'\;''\.'\.''\.''\.''''''\,'\.''''''''':\'''''\.'\.'\..'\.'\.''\.'''\.''\.'\.,,''\.''\.,\'\.'\.''\.,-''"'\.''\.''\.''\.'\.'''',\.'\.''\.''\. "'4'\."\."":"'\.'\."\.'''\.'\.'\..V\,''\.'\.'\,'''"'\.'\.'\.'V\.'\.,''\.'\,'\.'\.'\,.'\.'\.''\.'\,'\.''\.''\.'\.''\.·'''''''''\.~'""\. .... '\.'\.,,'\.,'\."\."\.·\.'V\.'\.,,'\'\.~ , ,rió llamar su atencion al hocho de que, como ~ El Gobierno le dice a esta comision que su re'he dicho, para fijar estos viáticos se han to-~ dencia será en Berlin. 'mado ~n c'l1:enta conjuntamente el sueldo i ~ Supongamos igualmente que mand'i\. iabri: llls gratlficacIOnes que a~tualmente existen i ~ cariusiles a una fábrica especialista de Austria, "los que establece esta le!, a fin de no desme- ~ envia otra comision para que vijile los tra-jorar s.eJ?-siblemente la situado~ gue t.ienl'ln hoi ~ bajos i le fija como residencia la ciudad de los oficiales que van en COllilSlOn al estran- ~ Viena. 
jero. ~ Ahora bien, miéntras estas comisiones estén , ,El señor Walker Martínez.-Talvez es-~una en Berlin i la otra en Viena, no tendrán 

e toi, IJa1alojizado, puo debo declarar que no he~ derecho a percibir viáticos; pero si, por alguna comprendido bien la observacion. del señod circunstancia,' el Gobierno cree conveniente Ministro. El artículo en discusion dice que los ~ trasladar accidentalmente al pe! sonal de alguoficiales que én el desempeño de comisiones ~ na de estas comisiones, o parte de él, a otro del servicio, tengan que permanecer por mas ~ punto, estos militares gozarán de viáticos de veinticuatro horas fuera del lugar de su ~ miéntras dure esta nueva comision i tengap. Fesiden~ja,. gozarán míé~tras dure su comision; que estar ausentes de Berlin o de Vipna. Hoi, de los VIátICOS que el mIsmo artículo enumera i por ejemplo, tenemos al jeneral Karner en ',' a continuacion. ~ Essel, donde naturalmente no goza de viáti-Este es el viático corriente; entretanto, el ~ cos, pero si el Gobierno le ordena mañana que oficial que va al estranjet'o ¿sale del lugar de; se traslade a Berlin, tenará derecho a percibir su resiaeneia1 Si va al estranjero en comisioD, ~ el viático de que habla este artículo. 
'Í>U residencia está allá, en el estranjero, pero ~ Esclarecido este punlo, al Honorable Sena~ ¡,os ésta una residencia fija? Indudablemente ~ do le toca resolver si estos viáticos deberán :que no se les puede equiparar con un Mini'l- ~ pagar~e en oro de dit'ciocho peniques o en 'tro Plenipotenciario o con un El.lcargado de~m;meda corriente. 

>,1;, Negocios, funcIOnarios que están radicados a~ El señor Devoto' (vice-Presidente).-An~,'firme i cuyo viático, cuando salen dellugar~tes de seguír adelante, desearía que el señor ~¡~,,' en que residen es de dos libras esterlinas ~ Ministro me esplicara un punto que no en'jI, ,diarias, ~ <,uentro claro., Hai al fin del proyecto un ane, Por lo que hace a la gratificacion de resi- ~ xo, el que lleva el número 2, en el cual apare.dencia, el señor Ministro dice que e'la tiene ~ ce que el sueldo de un vice-almirante o jene~,por objeto mantener la sítuacion actual, que ~ ral de division, computado con las gratifica''¡, dicho sea de paso, es bastante gravosa para el ~ cianes, i al cambio de veinticuatro peniques Fisco. Uon estos viáticos i estas gratificaci.ones ~ es de cuarenta mil pesos anuales. ¿Es éste el - ',se esplica perfectamente, por qué hai tanto ~verdadero sueldo que van a tener1 empeño en los militares para salir del pais. Lo ~ El señor Huneeus (Ministro de Guerra i natural seria que al mejorar los sueldos como~Marjna).-El anexo a que Sto refiere el señor ,Jos mejora este proyecto, se restrinjiesen un~vice-Presidente no forma pi'lrte del proyecto; poco todos estos capítulos que contribuyen a:es simplemente un dato ilustra6vo para de~ aumentarlos, comenzando por suprimir la gra- ~ mostrar que los sueldos de los mijitareg i de .,'Jificacion de residencia i reduciendo a moneda~ los marinos van a ser iguales, cesando la dífe-corriente 1(.s viáticos de que habla el último 3 rencia que hasta ahOl'a había i que colocaba 'inciso de este artículo, o bien esplicar de una ~ en una condícion inferior a los marinos. ;:manet'a precisa lo que debe entenderse por~ El señor Devoto (vice-Presidente):-Per~:,viá.ti(lo, como me lo sujiere en este momAnto~fectamente. ¿Pero van los jenerales i almi· ~: .. unQ de mis honorables, colegas. ~ rantes a ganar los cuarenta mil pesos que fija ,', ,_El señor Huneeus,(Miuistro de Guerra i~el anexo'? 
',',;Marina).-Siento no haber sido comprendído~ El señor Huneeus· (Ministro de Guerra i ',por el honorable Senador por Santiago. Voi a~Marina).-Nó, señor. Primeramente se habia :"poner un' caso práctico para aclarar este pun- ~ hablado de fijar los sueldos, no con re::to.,Supongamos que el Gobierno manda cons-Hacion a un tipo de cambio de dieciocho ni : truír a la fábrica de Krupp material de artille-hreinta iseis peniques, sino de veinticuatro. Pe':¡:ía, i nombra una comision para que vijile suho se vió que el gasto iba a ser excesivo i por : ~jecucion. Esta comision tiene que fiscalizar: eso el Gobierno presentó un contra-proyecto, de la mai'lana a la noche todos los trabajos,~ a fin de imponer menor gravám~n al Erario :désde la materia con que se hace el acero, la~público. Por eso, en vez de seis millones de ~lidad de éste, la forma de la pon8truccion,~ pesos, que importaba el primer proyecto, solo 'kt;c., hasta la recépcion del material encargado. ~ se gastarán tres millones novecientos mil pesos. 

~ '.f~' /,: '~;¡ 

," 
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El señor Devotok (více-Presidente) .-hido, i que no recuerdo en este' momento, en 
2,Cuánto es el sueldo de que van a gozar, se-~la cual fundan esa opinion. 
gun este proyecto los~enerales de division o~ El señor Ministro podr~ imponerse de los 
los vice-almirantes? ~ antecedentes del caso 1 deCIrnos el monto exac- , 

El señor Huneeus' (Ministro de Guerra iho del gravámen que impondrá al Erario el . 
Marina ).-Veinte mil pesos, mas la gratifica-~ proyecto que discutimos, a fin de poder vo-

~;. 

cion de rAsidencia. ~ larlo eon entero conocimiento. 
El señor Rivera.~¿I ese sueldo se va a~ El señor Huneeus (Ministro de Guerra i '. 

pagar al tipo de dieciocho peniques, aquqMarina).-Celebro que' ~l honorable ~enador 
dentro del pais? ~por Maule haya promovIdo esta cuestlOn qua 

El señor Huneeus (Ministro de Guerra i~tiene evidente importancia. 
Marina).-Nó, señor; en moneda corriente. ~ La le~ número 2,046,. de 9 de setiembre d43 

El señor Besa.LMe parw'e haber oído al~ 1907~ dl~pone, e;n '"! pnmero de sus artículos 
señor Ministro que esta leí impondrá al Era_~tranSltOrlOS, lo slgmente: 
rio Nacional un gasto aproximado de cuatro~ «A 10(3 inválidos absolutos i relativos deela-
millones de pesos. ~ rados tales en conformidad a la lei de recom- t·~ 

Creo recordar, pero no estoi completamente~pen8as, de 22 de diciembre de 1881 i s. loS que 
seguro, que existe una lei por la cual los ofi-~hicieron la campaña de 1879 i se encontraron 
ciales retirados dnl Ejército deben gozar c1e~ en alguna accion de guerra, se 1"8 computará' ";1 
sus pensiou¡:s con al'1'eo-Io a los sueldos vi. ~el monto de la pension de retiro, tomando por 
jentes. b ~base el sueldo de actividad que tenga el Ejér-

Seria conv"llipnb que el ser\or llinistro nos ~ eito.» 
dij:~a ~~! una vez ap:obado . este proyecto. se-~ De aquí se h~ entendido que cada leí' que 
gUIra rljlend? esa 101 ante:l?!, qlW ~stablece~ aumenta los sueldos del Ejército, aumenta 
que la~ penSIOnes de los, ofiCIales rehr~.dos se~igualmente las pensiones de los oficiales reti-· 
pagaran con arreglo a,los sueldos vlJentes'~rados en conformidad ala lei de 1907, a que 
porque ~n tal caso l.labna un mayor gasto que ~ me he referido. 
excederla de un mIllon de pesos. ~ Ahora le tocará al Honorable Senado apre-

Entiendo que las pensiones i jubilaciones ~ ciar esta cuestion i resolver si las considera
pasan de dos i medio millones de pesos, de ~ ciones que se han tenido en cuenta para me- j. , 

manera que el aumento que establece este~jorar la situacion de los que están prestando 
proyecto, i que alcanza hasta cerca d" un cin-~realmente servicios de actividad en el Ejérci
cuenta por ciento en algunos casos, aumen-~to i en la Marina, rijen respecto de aquellos 
tará las pensiones de jubilacion i de retiro en~que no prestan estos servicios activos, sino 
mas de un millon. ~ que gozan tranquilamente de una pension de 

Hai un artículo que no entiendo bien, i so- ~ retiro. \ 
. bre el cual, aunque no está todavía en discu-~ Le toca al Senado) por consiguiente, decia 
sion, creo conveniente adelantar una obser-~rar si continuará rijiendo este artículo transt, 
vacion, porque se relaciona con el punto quehorio de la lei de 1907, respecto de los 'suel' 
estoi tratando. Me refiero al arUculo 30, que~dos que se van a consultar en la nueva lei. ES 
dice: ~ él quien debe resolver si el aumento que se 

«La~ subvenciones i g~atificaciones que~hará en los sueldos del personal en activida<l .. 
esta lel concede, no son válidas para los efec-~ del Ejército i Armada, se considerará o nó es: 
tos de la pension de retiro. ~tensivo a las pensiones de ¡·etiro, es decir, SI 

En los casos de retiro, la pension se com-:queda vijente o se deroga el artículo transito-·. 
putará sobre el sueldo que gozaba el ag!'acia-hio de la leí de 1907. 
do, seis meses áiltes de su retiro». : La cuestion es de cierta entidad" porque 

Este artículo 2,Vendria a derogar'la lei vi_~puede impor~ar un mayorgravámen atendible 
jente? Este es un punto de alguna considera-~para el Erano. . 
cion, que yo rogaria al señor Ministro se sir-~ El señor Besa.LA fin de adelantar alg~ 
viera estudiar, a fin de que podamos conocer~en esta materia, yo le rogaría al señor Minis-.'í. 
con exactitud el mayor gasto que impondráhro que ordenase hacer el cálculo del monto .. 
esta lei. ~a que puede Ilegal' este gravámen. De esta 

Algunos militarps retirados me han mani-~manera, el Senado tendrá una base segura a 
festado que enos entienden que gozarán de:que atenerse, si es que resuelve otorgar i:L los' 
los beneficios dé esta leí, i aun me han Índi- ~ militares retirados el mismo beneficio que a . 
cado la fecha de la leí a que antes me he refe-~ los que están en servicio activo. 
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El señor Huneéué (Ministro de la Guerra).: pesos diarios a los jeodestas i topógrafos de -Oon el mayor gusto atenderé la petieion del~Estado Mayor Jeneral. honorable Senador. : Aprobada la indicacion. 
El señor Matté(Presidente}.-¿AIgun ho-~ Segun lo ha pedido el honorable señor norable Senaaor desea usar de la pa!abra~ ~ Walker, se va votar el último inciso del ar-Cerrado el debate. ' ~tÍculo, que dispone que los viáticos que corres-Entiendo que el señor Ministro hizo indiJ ponda,n por comisiones en el estranjero, se cacion en sesion anterior para que se supriJ pagarán en moneda de dIeciocho peniques. "1 miese el incis~ ,P~o puesto por la Oo~isi.on, que ~. F!tectuada la vútacion" resultó. desechado el :¡ <lonsulta un VlatlCo de ocho pesos diarIOS para ~ 'tnczso por nueve votos contr'a sezs. " los jeodest-,as i topógrafos del Estado Mayor~ Durante la votacion;. J enera!. ' ~ El seüor Hübner.LOon la venia del señor El señor Huneeus' (Ministro de Guerra qPresidente, ~oi a pe~mitirm~ ~uudar mi voto. Maina).- Efl3ctivamente, señor Plesidente,: y~ he ten~do ocaSlOn de viajar no hac~ muhice esa indicacion; pero, el Estado Mayor~cho twmpo, 1 creo ~ab~r hecho observaclOn.es me ha observado últimamente que auprimiél1-~~xactas de lo que slgmfican los gastos de vladose el viático propuesto por la Comision,~Je, de !a3 cuale~ se de~uce, 9-ue ~n todas parlos nuevos sueldos de aquellos empleados: tes ~aI una,8qUlvalencIa caSI ulllforme en los resultarían menores que los actuales. Así,: precIOs. ASI, lo que entre no.sotros val~ un pepor ejemplo, 10<; jeodestas i topógrafos prime_~so, en Inglaterra vale t~mblen .el eqUIvalente ros, que tienen un sueldo de quinientos vein_~de un pe~o ~n moneda mglesa, 1 val.e un peso ticinco pesos, vendrian a quedar solamente~en FranCia,? u.o poco menos en Itaha. con quinientos pesos; los segundos, t~ndrian~ P~r ~onsIgUlente, ,yo .votaré en contra de cuatrocientos en vez de cuatrocientos veinti_~este lllClSO, que no slglllfica otra cosa que un ~;, cinco i los terceros treseientos en vez de~anmento de cincuenta por ciento, que en rea-trescientos set.enta i ;iete. ~ lidad no tiene razon de ser, de los sueldos de 

P b t
· . t ~los militares que van en comision al estranje-ara su sanar es e mconvemen e se me~ S' 1 t.c ti t 1 . d' , 'áf d' d' .' J ~ro. I os gas os amera son exac amen e os m lCoun VI wo e SeIS pes~s Ianos, con o ~mismos que en el pais no se vé por qué mo-cual estos empleados quedanan con un suel-~t· 1 Id h d' t d' Q do un poco mayor que el que gozan en la ae. ~ lVO os sue os .. ~n e ser an Iyersos. ue tualidad s' t . D t ~se paguen los vlatwos en el estranJero en mo· , , lll.ser amp?co exceSlvo. .e es a~neda corriente. manera, los Jeodestas 1 topógrafos pnmeros ~ L"'l • Matt '(P 'd t) O ha d 

'. . . ~ c. senor e reSI en e . - omo que anan con seJsmentos ochenta pesos en ~ n d 1 h d}" ve:6 de quinientos veinticin,co, i un aumento~ e~a o a ~~~'lse su~pen e a seSlOn. - mas o ménos análogo tendrían los demas em- ~ e suspen zo a seswn. 
pleados. : V SEGUNDA HORA Acepto, por consigui"nte, la indicacion de ~ 

i la Oomisi?n, pero .re~ajando los viáticos de~ El señor Matte,(Presidente).-Oontinúa la í' ocho a seIS pesos dlanos. ~ sesion. . 
~ El señor Mafte (Presidente).-- Si no hai in-~ Algunos señores Senadores han pedido que conveniente por parte del Honorable Senado,~esta segunda hora de la sesÍon sea secreta; si daré por aprobado el artículo en la parte no~no se hace observaciou, quedará acordado asÍ. ." objetada, entendiéndose que queda suprimida~ Acordado. . ,~ la frase «oficiales subalternos», como lo ha~ -;-Constituida la Sala en sesían secreta, indicado el honorable señor Walker Martínez. ~ continuó el debate del proyecto que modifica Queda aprobado en esta forma. ~los sueldos del Ejército i la Armada, i quedó Si al Senado le parece, daré tarnbien poddespachado en la parte relativil. al Ejercito. -aprobada la Índicacion de la Oomision en la~ Se levant6la seston. forma en que ha sido aceptada por el señod 

Ministro, esto es, asignando un viático de seis ~ 
RAFAEL EOAÑA, 

Jefe de la Redaccion. 


